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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

      

     REF. DIV (DDA RECONV) 2022-00187. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 196 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el término de traslado de las excepciones de fondo propuestas 

en la demanda de reconvención, venció en silencio. 

 

   (2) 

NOTIFÍQUESE 
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